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[image: image2.emf]

ACUERDO No. 743 DE 2000

(Marzo 15)

“Por el cual se le asigna un  nombre al Palacio de Justicia de Ciénaga, Departamento del Magdalena.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO

Que es deber de esta Sala reconocer la excelsas cualidades de las personas que han transitado por la senda del derecho y prestado grandes servicios a la República.

Que el Doctor Ramón Miranda, quien naciera en la ciudad de Ciénaga, Departamento del Magdalena, fue representante a la honorable Cámara de Representantes y uno de los autores de la reforma constitucional de 1945.

Que el Doctor Ramón Miranda también fue Consejero de Estado donde se destacó como un ilustre jurista, cuyos fallos todavía son objeto de laudables comentarios.

Que el Doctor Ramón Miranda, cuando ocupara el cargo ya mencionado, elaboró un estudio jurídico, que llevado al Congreso de la República fue convertido en la Ley 167 de 1941, adoptado como el Código Contenciosos Administrativo de Colombia, el cual fue acogido por varios países del Sur y Centro América.

Que la mencionada obra significó un avance en la evolución del Derecho Público Contemporáneo.

Que el nombrado jurista fue profesor de derecho en varias universidades y Vicerrector de la Universidad Libre de Colombia, quien estando ejerciendo dicho cargo fue aceptado como miembro de la Academia  Colombiana de Jurisprudencia, de la cual llegó a ser su Presidente.

Que el doctor Ramón Miranda también fue Magistrado de la Honorable Corte Suprema de Justicia.

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala Administrativa de esta Corporación, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Denominar el Palacio de Justicia de Ciénaga, Departamento del Magdalena, con el nombre de “ PALACIO DE JUSTICIA RAMON MIRANDA”

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los  quince (15) días del mes de marzo de dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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